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La reforma de ja  Ley de Caza
Un caso prádico,-La indemnización por daños.-Una condena y 

una absolución.--La falta de prueba.

E n  mi articulo anterior consignaba; que no 
era necesaria la previa declaración de «veda­
do de caza» para la reparación o resarcimien­
to de los daños que la caza produce en las 
fincas colindantes, y hube de anotar, para 
demostrarlo, cuantas alegaciones jurídicas tu­
vo a bien hacer un leguleyo, cazador y ami­
g o  con el que tuve el gusto de volver a d e­
partir para continuar el estudio de tan im por­

tante cuestión.
H e aquí el resultado de nuestra segunda 

entrevista que, como prometí, tuvo por tema 
la misma cuestión, pero aplicada a un caso 

práctico.
E l dueño de un terreno abierto y que sie m- 

pre fué libre, a los efectos de la Ley de Caza, 
decía mi a m i g o - l o  arrendó a un particular, 
quien fijó en los linderos las tablillas de 
«acotado» y  se dedicó a explotar la caza que 
en dicho terreno se cria, y  comenzó a emitir 
acciones, al precio de 150  pesetas cada una,

ejerciendo con ello  una verdadera induslria 
que constituye hoy la explotación prinóipa!

de la finca.
Los co n e jo s ,  tal vez faltos de pasto, inva­

dieron los terrenos colindante» y se comieron 
toda la cosecha de algarroba que sembró el 
dueño de un terreno vecino a la finca acota­
da quien, ejercitando los derechos que la Ley 
le concéde, dem andó al arrendaíaiio del 
«acotado» cuyo terrei o  es propiedad del D i­
putado provincial por aquella jurisdición.

Se  celebró el juicio  correspondiente, se 
practicó la prueba testifical y peiicial,  n o m ­
brando el Ju ez  un tercer perito, quien tasó 
los daños en 162 pesetas y  demostró que los 
cone jos  del (.acotado» fueron los que produ­
jeron dichos daños. (Nota curiosa. — Los pe­
ritos que presentó el demandado no eran de 
la localidad y se decía que alguno o los dos 
eran accionistas del «acotado»)

He aqui ios considerandos de la senien-
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cia que pronunció el Juzgado Municipal: 
1-® C o n s id e ra n d o := Q u c  se ha probado 

la existencia de daños causados por la caza; 
que la cuantía de esos daños asciende a la 
suma de ’.6 2  pesetas y que los daños han si 
do causados por los cone jos  del monte dei 
demandado.

2.® Considerando:==Q ue se ha probado 
también en este juicio  que ¡a finca e.stá a co ­
tada; es decir, manifiesta ia prohibición de 
entrar en la misma a cazar, a toda persona 
que no sea el dueño de dicha ^nca, o los que 
este autorice por escrito (arts. 9.® párrafo 2.® 
y  15 párrafo 2.® de la Ley de Caza); luego es 
manifiesta tam bién la prohibición al actor, 
que le  dificulta !a  acción para perseguir la 
caza que le causa el daño.

3.® C o n s id e ra n d o := Q u e  las circunstan­
cias apuntadas en  el anterior considerando, 
hacen considerar com o heredad de caza a la 
finca, en la que, com o queda consignado, el 
demandante perjudicado no puede evitar el 
daño que se le  causa, porque le  está prohibi­
do perseguir la caza en el predio que la cría; 
de donde nace la responsabilidad que prevee 
e! art. 1906 del Código Civil y de la que es 
responsable el demandado.

Esta sentencia, clara, terminante, concreta, 
pronunciada en vista de las pruebas y  alega­
ciones de las partes, fué revocada por el Juz­
gado de orimera instancia donde acudió en 
apelación el demandado, arrendatario, com o 
hem os dicho, del «acotado» propiedad del 
referido Diputado provincial.

Alegó este las sentencias de 2-3 de Ju n io  
de 1900, 21 de Febrero de 1911 y 15 y 2 1  de 
O ctubre de 1915. que yá veremos lo que di­
cen y  los casos que resuelven.

El dem andante presentó com o fundamen­
tos legales lo preceptuado en los arts. 1101, 
1104, 1106, 1902 y  1906 del Código Civil y 
la sentencia  de 21 de Febrero de 1911.

E l Juzgado consigna en la sentencia revo­
catoria ios siguientes considerandos:

1.® C o n s id e ra n d o := Q u e  lo que se recla­
ma en este ju ic io  es una indem nización de 
daños y  perjuicios causados por la caza de 
una finca en un sem brado vecino, indem ni­
zación sancionada en el art. 1906 del Código

Civil, 9 . "  de la Ley de Caza y  18 y  19 de su 
Reglam ento, según los que para que aquella 
tenga lugar ha de tratarse de una heredad de 
caza o destinada principalmente a ese ob jeto , 
según repetida jurisprudencia del Tribuna! 
Suprem o; hallarse vedada, cercada o acotada 
y  por último que el propietario n o  haya he­
cho lo necesario para impedir la multiplica­
ción de la caza y  haya dificultado su perse­
cución por los dueños de las fincas vecinas.

2.® Considerando:==Q ue segú n el artícu­
lo 1214 del citado Código incum be la prueba 
de los prenotados extrem os al actor lo que 
no ha efectuado, pues sobre tan esenciales 
requisitos solo  existen las contradictorias afir­
m aciones del demandante y  de! demandado 
por lo que, y  aunque !o  único probado debi­
damente es la existencia del daño pero no 
siquiera que lo hayan efectuado los con e jos  
solam ente de la finca del apelante, debe este 
ser absuelto de la demanda en razón a la re­
petida falta de prueba.

N unca pudo soñar el arrendatario del te­
rreno dei Diputado provincial, que aquella 
se'ntencia condenatoria del Juzgado M u n ici­
pal, dictada en vista de las pruebas y con co ­
nocim iento del terreno, fuese revocada por el 
Juzgado de primera instancia, dándole asi 
una patf nte de corso.

La sentencia revocatoria está pronunciada 
dentro del ritualismo legal, haciendo uso ei 
juzgador de aquella libérrima facultad de 
apreciar la prueba en con ju n to  y solo aquella 
que se propone y  se practica por las partes, 
separándose en un todo del criterio del Juez 
inferior por entender equivocada la aprecia­
ción de la prueba, es decir, por estimar no 
probado lo que se demanda.

¿N o es heredad de caza un «acotado» que 
se dedica a esa explotación y cuyo arrenda­
tario concede permisos para cazar por el pre­
cio  de 150 pesetas?

¿N o se  e jerce principalmente la industria 
de la caza, cuando esta se vigila y  se fom en­
ta para que los que cazan en la finca encu en­
tren diversión y  no se vean defraudados en 
la especie por la que pagan un precio deter­
m inado? -

¡Esto  no se probó cumplidamente! Pero
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¿era preciso probarlo? ¿No bastaba con  de- 
triostrar quf el propietario, no  h b o  lo nece 
sário para impedir la multiplicación de la ca­
za y que habia dificultado su persecución por 
los dueño» de las fincas vecinas?

• E l  art. 1214 del Código Civil dice que la 
prueba de las obligaciones incumbe al que 
reclafna su cumplimiento, pero el artículo si­
guiente, o sea el 1215 ,  admite la prueba de 
presunciones, y el juzgador puede legalm en­
te practicar diligencias para m ejor proveer.
' ' ¿Existió  el daño? ¿L o  produjeron los c o n e ­
jos  del «acotado»? ¿Este se dedica a la e x p lo ­
tación de la C"za? ¿Prohíbe su dueño la e n ­
trada en la finca a los propietarios vecinos? , 
He aquí la responsabilidad que establece el f 
áft.  1906 del Código Civil, aclarada por la i 
sentencia 'de 2 1 .d e  Febrero  de 1911 de que ,¡ 
tantas veces nos hem os ocupado y  que es la 
única-que, desde la publicación de la Ley de- 
Caza, determina aquella responsabilidad.

C o m o  esta se n te n c ia  e s  in te re s a n te , in s is ­

tire m o s  en  e lla  para d ar id ea  d e c o m o  fu é 
e n ta b la d a  la  acción ju d ic ia l.

La Audiencia de Madrid, a pesar de que 
se  demostró con  certificación del G obierno 
Civil que la finca ob jeto  de aquella contienda 
judicial no  era «vedado», condenó al dueño 
de la heredad de caza a pagar al colindante 
damnificado una indemnización de 1 8 .0 0 0  

pesetas.
interpuesto recurso de casación se a le g a ­

ron com o infracciones legales la de los art í­
culos 9.® párrafos 3.® y 4.®, 1 8  y 27  de la Ley 
de Caza de 16 de M ayo de 1902, los arts. 7, 
10, 18, 25  y  32  de su Reglam ento de 3  de 
Ju l io  de 1903 ,  los art?. 1213 ,  1216 ,  1218, 
1906  y  1253 del Código Civil, los arts. 596  
núm eros 3® y  7.® y 6 3 2  de la Ley de E n ju i­
c iam iento  Civil y error de hecho consistente
en m enospreciar el certificado del G obierno

Civil. . . •
La Sala siendo P onente  el prestigioso e 

ilustre Magistrado D . Eduardo Ruiz y García 
de Hita, declaró no haber lugar ái recurso, 
estimando que no era precisa la declaración 
de «vedado» para indemnizar por daños de 

la caza.
¿Pudieron alegarse mas infracciones lega­

les que las presentadas por el recurrente en 
aquella contienda? ¿Eran o no pertinentes 
aquellas citas legales?. N o obstante,  el Tribu­
nal-Suprem o sentó aquella sana doctrina.

• E n  el presente caso, ¿qué fundamentos le­
gales presentó el. apelante para obtener la 
sentencia revocatoria? La sentencia de 23  de 
J u n io  de ,1900 que. fué pronunciada en un 
pleito promovido por una Compañía de S e ­
guros, com ta una Sociedad Naviera por daños 
y perjuicios ocasionados por un incendio, a 
c a u s a  de la. explosión del buque «C abo Ma- 
chichaco» que prendió edificios y mobiliarios 

asegurados.
, Esta sentencia sienta ia doctrina de la ne- 
césidad de dtimosfrar la culpa y negligencia 
para el éxitq de la acción encam inada a obte­
ner la reparación del daño causado por actos 
u om isiones.en  que intervengan (arts. 1089, 
1093, 1902 y, 1903 dei Código Civil); dem os­
tración que, incum be al actor (art. 1214 del 

C ódigo Civil).
¿Es este el caso del art. 1906 del Código 

Civil?, ¿No se trata de una responsabilidad 
civil dim anante o de un hecho fortuito, de 
a lg o  am biguo para la determinación de a q u e ­
lla responsabilidad?

Citó tam bién el apelante la sentencia de 15 
de O ctubre, que trata de una indemnización 
de daños y. perjuicios por rescisión de un 
contrato de arrendamiento de m inas, y  sienta 
la doctrina de que e l 'd añ o  y  el perjuicio de­
ben encontrarse plenam ente justificados, no 
fundarse ni deducirse de suposiciones, dudas, 
contingencias o esperanzas.

¿Es el caso del art. 1906 del Código? Ya lo 
explican los considerandos de la sentencia 
cuando establecen que si no es licito dañar a 
otro debiéndose reparar el mal ocasionado, 
este lio puede ser supuesto, sino efectivo, sin 
cuyo principal elemento no existe posibilid.ad 
de apreciar la intensidad de la lesión on el 
fin de la .  debida proporcionalidad entre la 
misma y  la indcniiiización; y hace , dicha sen­
tencia, una distinció.h entre d iñ o s  su jetos a 
la .inspección de los sentidos y perjui(ius por 
incum plim iento  de',una convención .

Alegó.tam bién el apelante la sentencia de 
21 de O ctubre de 1915 que resuelve  sobre la

(m ,
>1
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. interpretación e incumplimiento de un con­
trato de com pra venta de minas, y  que esta­
b lece la doctrina de que la indemnización de 
daños y  perjuicios n o  puede deducirse de 
meras suposiciones.

¿Es el caso de! art. 1906 del Código? Ya lo 
niega la sentencia al decir que la condena a 
la indemnización de daños y  perjuicios pre 
supone la prueba de su existencia , que no 
puede ser deducida de meras suposiciones 
com o lo es el señalar com o causa el hecho 
dei abandono del ob jeto  cierto materia del 
contrato, y faltaba base para que se irrogase 
el perjuicio por ser condicional la obligación.

S e  dirá que estas sentencias, o  m ejor dicho 
su doctrina, son aplicables por analog ía  a la 
presente cuestión. ¿P ero  es que no se trata 
de un «acotado» (heredad de caza) que el 
dueño niega a los colindantes el permiso 
para cazar, s ino  se  le paga determinada suma? 
(culpa). ¿E s  que no ha previsto el dueño que 
la multiplicación de la caza, de la que se 
aprovecha, puede causar daño  al vecino? 
(negligencia).  ¿E s  que la finca damnificada 
n o  estuvo sembrada de a'garroba, que el da­
ño no fué real, ni pudo tasarse pericialmente? 
¿Es que se trata del incum plim iento de una 
convención  contractual que lleva consigo el 
resarcimiento de perjuicios?

Véase, pues, com o la única sentencia  apli 
cable, la que determina esa responsabilidad 
por daños com prendióos en el art. 1906 del 
Código Civil es, com o hem os dicho, la de 21 
de F 'b r e r o  de 1911, que resuelve un caso 
idéi.iico y  que es adversa para el apelante a 
pesar de que la cita com o favorable a  su pre­
tensión.

S e  dirá tam bién que n o  se demostró que la 
finca tenía com o explotación principal la de 
la caza, elemento necesario  de juicio  para 
di'.'trr e! fa llo, toda vez que el Tribunal S u ­
premo tiene declarado en las sentencias de 
28  de Abril de 1909 y  27  de J u n io  de 1912 
que, las dehesas am ojonadas se suponen des­
tinadas a una explotación agricola com o la 
de pastos, mientras no se  pruebe lo contra­
rio, y  que en la sentencia  de 2 8  de Abril de 
1913 ,  dicho Suprem o Tribunal,  determina 
que los frutos de piñón y  bellota constituyen

una cosecha com o otra cualquiera y  por lo 
tanto se precisa el permiso del dueño para 
cazar en las fincas de esta clase.

Fstas sentencias se refieren, solo  y  exclusi­
vamente, a la falta punible, con arreglo a los 
arts. 15 de la Ley de Caza y 2 6  de su R eg la ­
mento; asi com o la sentencia de 13 de N o­
viem bre de 1907  que establece q u e ,  es evi­
dente que aun com o las fincas cerradas d cer­
cadas es absoluta la prohibición de cazar sin 
permiso del d u eño , e,n las deslindadas por 
hitos o m ojones, aparte de los  vedados de 
caza, esa prohibición se halla condicionada 
por la existencia de alguna explotación agrí­
cola o industrial.

S i  esta es toda la materia jurídica que pudo 
servir de base para la revocación d e  la sen ­
tencia ¿cual es esa repetida jurisprudencia que 
se dice que existe pero que no cita el Ju zg a­
do sentenciador? N o hem os podido dar con 
ella , a pesar de haber estudiado la cuestión 
con  el mayor detenim iento.

N o es esa la interpretación n i el alcance 
del art. 1906  del Código Civil,  que es lo que 
se debatía, porque si a primera vista estable­
ce un precepto sin precedentes en  nuestras 
antiguas leyes civiles y en nuestras modernas 
leyes penales, tiene su entroncam iento con 
las leyes X X I ,  X X II .  X X II I  y  X X I V ,  titulo 
X V  de la partida 1 }  y  con el precepto, nuevo 
tam bién en nuestras leyes penales, estableci­
do en el art. 619  del vigente Código Penal 
relacionado, por analog ía ,  con los arts. 610 ,  
611 y  6 1 3  del mismo Código.

D ice  la p art iia  7.® en su titulo X V :  «D años 
se  fazen los  ornes unos a otros en si mesmos, 
o  en sus cosas ,  que no son robos, nin furtos, 
nin fuer?as)> y a continu ación  en su Ley I, 
dice: «D año es em peoram iento, o m enosca­
bo, o destruymiento, que orne rescibe en si 
m esm o, o  en sus cosas por culpa de otro. E
son  de tres m an eras : ..................  La tercera es,
quando por el daño se  pierde, o  se destruye 
la cosa dei todo.»

La  R egla  VII, título X X X I V  de la partida
7 . “ establece ya mas claram ente esa respon­
sabilidad a que aludimos: «E  otro si dixeron, 
que el señor que vee fazer mal, a quien lo 
puede vedar, si non lo vieda, sem eja  que lo
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consiente ,  e que es aparcero en ello .»  E s  de­
cir, que el daño si no se ‘remedia por quien 
puede, sé  entiende que lo consiente.

S i no  pecásem os de pesados, haríamos un 
estudio retrospectivo para llegar i\ Decreto 
romano y detenernos en la Ley Aquilia que 
para el resaicim iento de daños miraba siem ­
pre al pasado, lo cual dió lugar a decir que 
dicha ley  tenía los o jo s  en el cogote.

La sentencia  revocatoria no entró en  la 
cuestión de fondo, absolvió por falta de prue­

ba, por carencia de elem entos para juzgar.
D ejem os para otra entrevista — decía mi 

amigo e! leguleyo y cazador— el determinar 
el a lcance de ese art. 1906 del Código Civil.

C om o en esta cuesdón solo  me propongo 
consignar lo que entiendo que tiene de inte­
resante y debe ser ob jeto  de reforma en la' 
Ley  de Caza, termino prometiendo una ter­
cera y última entrevista.

J .  M o r a l e s  d e  P e r a l t a .

Nos encontram os en pleno furor venatorio. 
M om entáneam ente olvidados durante la ép o­
ca de veda, nuestras escopetas y pertrechos 
de caza, los  requerimos con  verdadera impa­
ciencia  y al llegar el 1.® de Agosto sin arre­
drarnos los fuertes calores y deseosos de ven­
garnos de la forzosa inercia a que hem os e s ­
tados sujetos hasta esa fecha, nos lanzamos al 
cam po, poseídos de un furioso ardor bélico, 
dispuestos a librar la mas tremendas batallas 
que vieran los siglos, co n tra . . . .  los pacíficos 
habitantes de los bosques y montes.

Cuando ei número en que este artículo se 
publique llegue a m anos de nuestros com p a­
ñeros de afición, ya habrá pasado la época co- 
úopmctpa y otras piezas de caza nos llevarán 
a perseguirlas por breñas y  cerros.

Solam ente algún dUcttaute, seguirá, con 
constancia  y fe, recorriendo vegas y rastroje­
ras lanzando plom os y plom os contra la sim­
pática avecilla, hasta tanto que ellas presin­
tiendo la proximidad del o toño, con sus fríos 
y huracanes e tc . ,  reúnan sus huestes y a b a n ­
donándonos, emprendan su viaje hacia los 
cam pos africanos, donde temperaturas más 
benignas les permiten pasar el invierno, for­
mar nuevos nidos que aco jan  las futuras crias 
que com pensarán las pérdidas sufridas en su 
anual peregrinación europea.

A u n q u e  quizá  n o  satisfaga lo s  d e s e o s  de 
•los lec to re s  de  CAZA Y PESCA, d e s e o s o s  q u e

ctras plumas mas expertas y brillantes que la 
mia, les contarán sus im presiones cinegéti­
cas, sin  em bargo, a falta de ellas, trataré de 
hacer un ligero resumen de las expresadas 
im presiones en esta provincia, en lo que vá 
de temporada.

Nuestra satisfacción y  contento al empezar 
en la pasada primavera, la entrada de las co ­
dornices eran grandes y  la impaciencia por 
que llegase Agosto era aun mayor. Cuantas 
veces sallamos al .campo, ei continuo tahUieo 
nos hacia suponer que era un buen año  de 
codornices;  y  iqué de planes y matanzas nos 
forjábamos para cuando llegase Agostoi Pero 
com o siempre nuestros deseos nos hacían au ­
mentar fabulosamente en nuestra im agina­
ción el número de codornices, engañándonos 
luego t n ia realidad.

E n  efecto una vez más nuestra decepción 
fué grande y escasamente si hem os logrado 
divertirnos en estos primeros días, pues la 
escasez de caza es notoria y  apenas >i hemos 
logrado encontrar algunas piezas contra qu ie­
nes lanzar los primeros tiros. Nuestro desen­
gaño es am argo y nuestra afición se siente de­
caída al pensar que si esto ocurre en la aper­
tura de la caza, cuando avance la temporada 
cinegética, no  nos quedará otro recurso que 
poner en práctica los  versos de Perez Escrich: 

E l que no tenga donde cazar 
que mate chinches en su buhardilla 
o cace pulgas en un pajar.
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Llegó el dia í . °  de Agosto y  acompañado 
de un excelente amigo y  aficionado, nos fui­
mos a las vegas del Jaram a.

AHI estuvimos varios dias y aunque no de­
jam os de divertirnos, sin  em bargo no vola­
mos ias codornices que y o  presumía y aun­
que los perros trabajaron de firme, mal po­
dían sacar codornices de donde no las había.

Posteriormente realizamos nuevas excur­
siones a otras vegas del Tajuña y  tampoco 
obtuvimos m ejor resultado, lo .que nos d ec i­
dió a volver de nuevo a ias del Ja ra m a , en 
donde por haber dado con algunos pasos, nos 
divertimos a lgo más. E n  las tórtolas hicimos 
gran consum o de municiones y  ellas nos 
com pensaron de la carencia de codornices.

Otros queridos co m p a ñ e ro s , por lo s  s it io s  
denom inados Gozquez, Seseña, P iu l,  e tc . ,  
lo g ra ro n  divertirse, pero no lo  que C iros añ o s.

E n  la maravillosa vega de Ciempozuelos y 
en otras próximas, se han hecho algunas b o­
nitas cacerías, pero han sido las menos. E s  
esta vega de Ciempozuelos un edén, un pa­
raíso, una verdadera caja de sorpresa, pues 
cuanto más se mata y cuando estamos per­
suadidos de no encontrar por determinados 
sitios más codornices, volvemos al dia s i­
guiente y volam os tres o cuatro veces m ayor 
cantidad que ei dia anterior. E s  uno de los 
ritios que recuerdo con mayor placer,

Las noticias de la Sierra, tam poco son de 
las mc-jores, com parando los cartuchos que 
hace algunos años allí se tiraban y los que se 
tiran ahora.

E n  resumen: un año flo jo  de codornices 
por esta provincia y aunque algo m ejor que 
el pasado, sin em bargo nos hacen cada vez 
echar más de menos-aquellas maravillosas en­
tradas de hace algunos años que todos hemos 
conocido y que permitían en sitios com o el 
Piul, tirar entre tres escopetas, en un solo 
dia, un millar de cartuchos y  cobrar de 6 0 0  
a 7 0 0  codornices; pero ¡ay! esos años pasa­
ron y los recordamos com o una cosa legen­
daria en la seguridad que no volverá a su­
ceder.

L legó  Septiem bre y  con  él nuestra afición 
encontró  cam po más am plio  donde ejercitar­
se  y  durante estos primeros dias, nos dedica­

mos a perseguir con verdadera saña, los ban 
dos de perdices, dejando diezmadas sus p o ­
lladas. P or  la Sierra, cerros del H enares, Ar- 
ganda, etc., caem os una legión de aficionados 
que casi siempre vemos defraudados nuestros 
afanes y desvelos, unas veces por cham bones 
y  otras, las más, p o r  la escasez de caza.

E n  general el año  es bastante m alo en 
caza. La perdiz apenas si llegó a reproducir­
se  en esta provincia, habiéndose encontrado 
abandonados num erosos nidos con  huevos, 
en los que no se llegó a desarrollar el pollo.

E n  cuanto al cone jo  a causa de ¡a sequía 
estuvo escaso de pastos y  com o consecuencia 
sus crias fueron pocas y  en los  vedados los 
que no han muerto de ham bre, están flacos 
y  solo son un armazón de huesos y  piel.

Estas son pues, las im presiones recogidas 
en esta provincia en lo que vá de temporada. 
Quizá para algunos privilegiados sean pesi­
mista?, pero por desgracia para la mayoría 
son bien reales y  lo que es peor con tenden­
cia cada año a empeorar, en tanto que no 
nos preocupemos de fom entar esta riqueza 
que tanto puede contribuir al bien patrio.

L e ó n  d e  l a  S e l v a . 

Madrid, Septiem bre 1918.

E t S C O P E T A S  d e  las m e jo re s  m a rc a s , y 

p re c io s  re d u c id o s . U tensilios d e  caz a , oron d m etros, 

ap ara to s  fo to g rá fic o s  y mil d istin tos o b je to s  á  p re c io s  

in cre ib le s . V erd ad eras g angas.

AL TODO DE OCASION.—Fuencarral, 45.
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C A R T A  a b i e r t a
S r .  D . Francisco  Barduena. 

iMi distinguido am igo: muy dificU misión 
m e encom ienda, en su atenta carta de fecha 
14 de Agosto, al rogarm e que le trasmita mis 
im presiones respecto a la apertura de veda en 
esta región, con  el ob jeto  de publicarlas.

E s  dificil; porque jam ás lo escrito por mi 
v ió  la luz pública, ni tuvo otro carácter 
que el espistolario, además de que, com o soy 
un mal cazador aunque entusiasta aficionado, 
diré a usted muy pocas cosas provechosas y 
mucho m enos instructivas.

S in  em bargo, com o nunca dejo sin aten­
der el ruego de un amigo, y mucho menos 
si este es com pañero de afición, ahi van esas 
mal hilvanadas lineas, que le  pondrán al co ­
rriente de mi modesta opinión sobre eí aludi­

do asunto.
E n  esta región , la codorniz escasea de tal 

manera que resulta empresa dificil colgar en 
un dia una docena, aun tratándose de un 
buen cazador. D entro de esto, el año  actual 
ha sido, y  es, de los mas abundantes en esta 
especie de caza, sin que esto quiera decir que 
la docena se mate fácilmente, pero es posible 
realizar la empresa.

Las causas de la dificultad en cobrar nú­
m ero, a parte de la escasez, son a mi juicio 

las siguientes:
Casi toda la siembra de ¡a  provincia se h a ­

lla constituida por el raaiz, cebollas,  patatas, 
ju d í a i  calabazas y  berzas o  repollos. Camo 
es  muy lóg ico , los aldeanos o  labradores, 
que se pasan el año mirando a las nubes p en­
dientes de sus cosechas; se oponen tenazmen­
te ,  y  aun a mano armada, a que vayamos 
c u a tr o ' cazadores a destruir en pocas horas el 
fruto d e 's u  constante trabajo , pisando sus 
sem brados; pero com o por otra parte las co- 
doriiices ¿e encuentran en  ellos refugiadas, 
resulta punto m enos que imposible el levan­
tarlas, ya que ni a los perros les es permitida 
la eiitrada. Además, ái no  se tienen en cuen­
ta estos miramientos, ni los destrozos que se 
originan, despreciando a su vez los altercados 
que tales atropellos prom ueven, conseguirá

I .

uno tirar media docena de las apreciadas 
aves en  las peores condiciones si se levantan 
eri los m aíces,  (com o es lo corriente) pues 
estos por lo general t ienen tal desarrollo que 
cu bren  al cazador. Por todas estas causas 
opino que sería preferible, una y mil veces, 
que'durase la veda en esta región hasta ia 
apertura general en ella, o sea hasta el 15 de 
Septiem bre, ya que para esta fecha no existen 
maíces en pie, y las cebolias están también 

recogidas.
Por esta legítima causa debieran de abogar 

todos los cazadores de la región gallega, pues 
si a lo  expuesto se añade, el que las perdices 
crian, mas bien tarde y  no puede evitarse el 
que haya cazadores desaprensivos que las 
m aten del tam año de gorriones,  se com pren­
derá el  beneficio que la reforma, que indico , 
reportaría. Tanto  estoy en ello, que aun no 
siendo mia la idea, he de proponer a la S o ­
ciedad Venatoria de esta capital, a cuya J u n ­
ta Directiva tengo  la honra de pertenecer, que 
por la misma se realicen las oportunas ges­
tiones para tratar de conseguir lo que tanto 
bien n os  reportaría a los  cazadores y al T e ­
soro P úblico ,  pues es indudable que la caza 
aumentaría y  en consecuencia  el número de 
licencias para su e jercicio.

Respecto a las codornices, nada puedo 
añadir a lo expuesto. Cuando se abra la veda 
para otra clase de caza volveré a escribirle 
para informarle de lo que resulte. Pero desde 
luego lo que tendrá algo de interés en esta 
región, será lo que pueda comunicarle res­
pectó  de las agachadizas, que suelen a b u n ­
dar tanto com o las codornices en  Castilla, y 
de cuyas apreciadisimas avecillas se pueden 
matar en un dia hasta 4 0  o 50 .

Sin más por hoy m ande a su afectísimo 

amigo y admirador,
q .  e. s. m.

A n t o n i o  r u b i o .

Septiembre de 1918.
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8 C A Z A  Y P E S C A

Uno revisto nótame y un artículo interesonte

. . i

'i
•I

Entre  las varias revistas y publicaciones 
que se reciben en nuestra Asociación y que 
al aceptar el cam bio con CAZA Y PESCA vie­
nen a aumentar el depósito y  caudal de su 
Biblioteca, figura la titulada «España Fores­
tal», publicación mensual ilustrada interesan­
tísima y  verdaderamente notable .

O rgano oficial de la Real Sociedad Espa­
ñola de los Amigos del Arbol, es una de ías 
pocas revistas que en nuestro pais se dedican 
a hacer patria.

Mediante una activa propaganda y e jer­
ciendo un verdadero apostolado, trata de 
despertar en nosotros el am or al árbol, lle­
vando a nuestro ánim o el convencim iento  de 
los innum erables servicios que nos presta 
este sim pático am igo, y  la necesidad de res­
petarle, evitando las talas y  cortas que co n ­
cluirán, si las cosas siguen com o hasta ahora, 
por convertir a nuestra España en un páramo 
seco y estéril.

Adornada con espléndidos grabados t  ilus­
traciones, valorada con firmas de escritores y 
publicistas notables es, en  una palabra, una 
publicación de indiscutible mérito.

Reciba pues «España Forestal», la felicita­
ción más sincera de la «Asociación General 
de Cazadores y Pescadores de España» por 
perseguir fines tan nobles y patrióticos.

Interesantísimos son todos los artículos que 
publica y  com o no d e jará  de interesar a los 
cazadores el publicado por D . Moisés Diaz- 
Caneja en el núm ero 3 8  del pasado mes de 
Ju n io ,  le reproducimos a continuación.

episodios de osos en las mon­
tañas de León.

?a?a U. Alberto de Jefeovla.
A yuntam iento de O seja  de Sa jam bre (o Sa jam bre solo) 

partido jud icial de R laño, qu e se  com pone de cinco 
pueblos: O se ja , So to , R ivo ta , P ió  y  V iesdes y  está 
situado en las estribaciones occidentales de los P icos 
de Europa, siendo e l pueblo de Soto Sa jam bre el más 
próxim o a estos, pues solo dictará unos siete kilóm e­
tros del arranque de las peñas y  unos d iez de la fa ­
mosa Torre San ta .

El episodio m ás notable

Hacia el año 1878 ,  próximam ente, un dia 
de invierno en que había algo de nieve en 
las altu-as, saVlevon a\ oso (frase del país) los 
dos afamados cazadores del pueblo de Soto  
de Sa jam bre , J o s é  M artino y  S im ó n  Gonzá­
lez; les acom pañaba un h ijo  del primero, l l a ­
mado M áximo, de dieciseis años, que co ­
menzaba a hacer los primeros ensayos al la­
do de su padre. A eso de las o n ce  de la m a­
ñana encontraron en una pequeña explanada 
pendiente, libre de árboles y  maleza, un oso 
enorme que estaba recostado, panza arriba, 
tom ando el sol muy tranquilo ; los dos caza­
dores se apostaron en sitios estratégicos para 
tirar ambos, uno después del otro, y  el M á­
ximo se quedó un poco atrás, en posición de 
reserva. E s  de advertir que las armas de estos 
denonados montañeses no eran otras que las 
antiguas escopetas de pistón, de las más sen ­
cillas y baratas; de tal m odo, que errando el 
primer tiro ya nada podían hacer, pues la pie­
za huía o atacaba al cazador.

Ei primero que tiró hirió a la fiera en  una 
pata delantera; apuntaba sin duda ai corazón, 
que es el m odo de asegurar la pieza, pues en 
otro sitio, con aquellas escopetas, era casi 
im posible matar esta clase de b ichos; el oso 
saltó desesperado, dando un enorm e bramido 
e inm ediatamente disparó el otro cazador, 
dándole en las muelas o quijadas, co n  lo que 
le estropeó bastante la boca. V iene lo nota­
b le :  el M áxim o debió, disparar sin hacer b lan­
co  y  la fiera, mal herida, pero con  fuerzas to­
davía para vengarse, ciega y  lanzando espu­
marajos, corrió en  dirección de sus atacantes, 
quienes, sin  m edios para resistir, diéronse a 
la fuga; el J o s é  logró escapar de la vista del 
oso y  correr por aquellas breñas, alejándose 
no poco ; no  así el S im ó n , a quien enfiló el 
oso, siguiéndole, y ,  cuando se hallaba ya cer­
ca el oso , quiso torcer el curso que seguía, 
mas ei oso le  cog ió  entre sus garras, tirándo­
le al suelo, a pesar de que, herido com o esta­
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ba, tenía pocas fuerzas; alH quiso deshacerle 
entre sus uñas y  el cazador no cesaba de gri­
tar: «¡ay, que m e mata e! oso!» ,  dándose ya 
por perdido; visto lo cual por el joven M áxi­
m o, se abalanza a la fiera desde su escondri­
jo  y, sin más, monta a caballo encima de ella 
y  con  una navajita p'equeña de partir pan dió 
en menudear puñaladas sobre el lom o del 
oso, bien grueso, pues tenía buena capa de 
unto o grasa; el S im ó n ,  debajo  de! oso y ya 
bastante herido con  las uñas y dientes del 
animal, sintió al otro dar las navajadas y ,  no 
obstante la s ituación, crítica por demás, en 
que se encontraba, exclam ó, dirigiéndose al 
M áxim o: «Estate quieto; no  hagas eso, bár­
baro, que estropeas ai oso la piel». Com o se 
ve. apreciaba más la piel del oso que la pro­
pia. La piel dei oso, además del unto o m an­
teca, es lo que más se aprecia y vale en el 
oso. Logró, por fin, M áxim o, a fuerza de pu­
ñaladas, rematar al oso. E n  un carro de bue­
y es  trajeron al pueblo al oso, muerto, y  al 
cazador S im ón herido de gravedad, pues ne­
cesitó varios m eses para reponerse.

J o s é  y S im ón ya murieron; Máximo vive 
y  todavía se  dedica a la caza, sobre todo de 
gamuzas o rebecos, en los P icos, dándose, a 
veces el caso, de salir a cazar llevando víve­
res para un dia y estarse hasta tres; si no  c a ­
zaba se pasaba muy bien con la merienda de 
un dia, y  si cazaba extraía el hígado del b i­
cho y , asado, en un poco de fuego, lo com ía.

Este  M áxim o es el tipo del antiguo celta; 
no  es gran tirador, pero com o ancionado a la 
caza, quizá no tenga rival; esa afición desme­
dida la demuestra el hecho de que al ir a c a ­
sarse, y  celebrando la boda al estilo del país, 
se fué a caza dos dias antes por .ver si traía 
una gamuza para ei banquete; no  tuvo suerte 
y  se estuvo los dos dias y ,  además, el dia de 
la boda, sin venir a casarse, debiendo mar­
charse los invitados, que no eran pocos,  des­
pués de haberle esperado, incluso con  el cu­
ra, para la cerem onia; cuando dias después 
se celebró la boda dicha, tam bién salió a ca­
zar y tam bién le esperaron por la mañana de! 
m ismo dia del casam iento. [Un verdadero 

celta I

Segundo episodio
Severo Martino, hermano del M áxim o y 

m ejor cazador, salió en cierta ocasión a caza 
de liebres, llevando la escopeta cargada con 
perdigón grueso; andando por el monte topó 
c o n  un oso que estaba com iendo unos brotes 
de una haya; el cazador, cuya principal cu a­
lidad es la serenidad, a espaldas del oso, y  a 
unos tres metros de distancia, estuvo unos 
m om entos reflexionando si dispararía la p e r ­
digonada o no; sabía que con aquella carga 
no era posible matar ia fiera; solo  podia he­
rirla, pero con peligro y  seguridad de que él 
seria víctima del furor del anim al; se decidió, 
no  obstante, a  tirarle, pues pensó que, diri­
giendo el tiro a la parte posterior c e  la oreja, 
acaso llegasen los perdigones al cerebro y 
moriría el oso ; tiró y  el oso dió un salto en 
dirección contraria y huyó bram ando; dejaba 
un rastro de sangre y había nieve; el cazador 
le  siguió durante todo el dia y el siguiente; 
después perdió  la pista, más a poco supo que 
unos vecinos del Ayuntamiento próximo, de 
V aldeón, habían encontrado la fiera ya en  es­
tado de descom posión, sobre todo la cabeza.

T e rce r  episodio (de jabalí)
Allá por el año  1880  salieron; con ocasión 

de una nevada los cazadores de Soto  de Sa- 
jam bre a buscar corzos y  jabalíes;  unos lle­
vaban escopetas y  otros palos o garrotes; al 
sentir ruido de jabalíes se apostaron con ve­
nientem ente y  colocaron a Ju a n  González, 
mozo de buenos puños, en una cañada, algo 
honda y  en cuesta, por donde podia escapar­
se alguno de los b ichos; solam ente ba jó  ai 
cam po del tiro o de batalla un jabali ,  pero 
era grande; el encargado de tirarle fué S e v e ­
rino Martino; le dió en el lom o, atravesán­
dole, pero solo a unos dos centimetros e s c a ­
sos de profundidad, con lo que, sin intere­
sarle punto im portante, le  irritó sobre mane 
ra, lanzándose el b icho , ciego de furor, por 
la cañada aba jo ;  el Ju a n  le esperó con su g a­
rrote y  con toda su fuerza, que no era poca, 
le asestó un trem endo garrotazo en la cabeza, 
con lo que el animal retrocedió un poco , mas 
inm ediatamente embistió a! Ju a n  con  su col­
m illo ,  cogiéndole parte de un m uslo hacia
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atrás y afuera, o sea gran parte de la nalga, 
abriéndole una herida de más de una cuarta 
de larga y  no poca profundidad, pues poco 
faltó para llegar al hueso; el Ju a n ,  viéndose 
perdido y  desangrándose, se lanzó sobre el 
jabalí ,  se puso a caballo  y  cog ió  de las ore­
jas, y  allí,  sacando fuerza de su debilidad, se 
mantuvo su jetando la pieza, hasta que llega­
ron los otros cazadores y  la remataron. Esto 
se llama ser héroe por fuerza, pero el cazador 

era de esa manera.

Boniíacio  González
Hermano del anterior, célebre tam bién por 

la caza, pero a quien siempre gustó ir solo. 
El que esto escribe le encontró un dia en los 
P icos de Europa cazando, pero con una es­
copeta (de pistón) vieja y  con  el cañón roto 
hacia la mitad y  un poco de pez com o re ­
m iendo, con  un alam brito que con  la uña se 
rompía; com o yo le llamara la atención y  le 
dijera ser una temeridad grande disparar con 
el arma dicha, me contestó muy tranquilo: 
«Esta escopeta debe al monte 2 5 0  rebecos (o 
gamuzas) y siete osos». N o d ijo  más.

Cuarto episodio
E n  Noviembre de 1913 salieron los caza­

dores de So to  de Sa jam bre en persecución de 
un oso que hacía algún tiempo causaba no 
pocos destrozos en los ganados; iban dirigi­
dos por Ecequiel D iaz-Canejo , que hoy es el 
m ejor cazador de aquel pueblo, pero ahora ya 
poseen m ejores armas. Llegados al monte, 
donde esperaban encontrar al oso, monte 
que está en el arranque mismo de los Picos 
de Europa y a orillas del rio D obra ,  se co lo ­
caron en los puntos convenientes y  comenzó 
el o jeo ; no habían pasado quince minutos 
cuando el Ecequiel encontró  al oso pastando; 
era un soberbio ejemplar; llevaba el cazador 
un fusil R em ington , de los que habían usado 
los voluntarios de Cuba en  la última guerra; 
apuntó al corazón y le  metió allí ia bala  ad­
m irablemente; pero juzgúese cuál será la re­
sistencia de estos anim ales,  que, según fué 
herido, pegó un salto de más de cinco  me­
tros. y  al caer comenzó a darse palmetadas en 
el pecho, cayendo luego exánim e; el cazador, 
sin moverse ni inmutarse, creyendo que el

oso no estaba muerto, le disparó un segundo 
tiro hacia la cabeza, el que le entró por la ca ­
vidad de un o jo .  La fiera pesó 14 arrobas y 
tenia dentro dos balas incrustadas, una en  el 
pescuezo y  otra en el vientre, hacia las patas 
traseras, y ,  además, varios perdigones en la 
pechuga; había sido herido ya varias veces 
por otros cazadores con escopetas de poca 
eficacia.

besm es Díaz
Cazador de O seja  de Sa jam bre ,  este, entre 

otros, tiene en su haber de cazador el s i­
guiente hecho: desobedeciendo a  su padre, 
que le  había encargado buscar por el monte 
unos ganados, se fué una noche a esperar el 
oso que sabía había de venir a unas fincas 
sembradas de maíz y  próximas al pueblo; el 
lugar donde se situó es muy escarpado; hay 
allí un cam ino, único paso posible por aque­
llos riscos; la noche era muy obscura, y el 
cazador esperó un buen rato hasta que sintió 
los pasos, no muy suaves, del oso, pero no 
era posible verle-dada la obscuridad que con 
los precipicios que alli hay se agrandaba bas­
tante; próximo ya el b icho pudo verle el ca­
zador, pero ¿cóm o? A la téuue luz de los o jos 
fosforecentes del anim al; entonces  le disparó 
y . . .  si lencio  sep u lcra l . . . ,  el cazador creyó que 
el oso se había despeñado por aquellos de­
rrumbaderos al recibir el tiro; no  obstante, 
temerario, se adelantó hacia el sitio donde 
estaba (poco más o m enos) la fiera cuando 
disparó; com o no se veia nada, com enzó a 
tantear el suelo con  las manos, y  no bien fué 
con una mano hacía el suelo tropezó con  el 
oso. que estaba m u erto . . . ;  le cortó la lengua 
y  anaatró el cadáver d é l a  fiera para un es­
condijo  lleno de maleza y  se fué a d o rm ir . . . ,  
al dia siguiente, al presentarse ante su padre, 
éste comenzó a reñirle porque no traía los 
ganados, y  él ,  para aplacarle, sin decir nada 
y  con ademán tranquilo , saca la lengua del 
oso de su bolsillo  y se la presenta com o sig­
no de su gran h a z a ñ a . . . ;  no  hay que decir 
que el padre quedó aplacado,

De los años 70  a 8 0  de la última centuria, 
Pedro Acebedo (de O se ja  de Sa jam bre),  h om ­
bre robusto, alto, de buenos puños, salió con 
un hermano pequeño a cargar un carro de
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leña al m onte ;  hecha la carga, se fué con ei 
carro el herm ano y  e! Pedro se acercó a una 
fuente próxima que alli había ; pocos dias an­
tes uno del país había quitado dos oseznos a 
una osa en ocasión en  que ésta no estaba sin 
duda en la cueva; le  quedaron otros dos, pe­
ro la fiera andaba rabiosa por aquellos m on­
tes y llegó rezungando a la fuente cuando el 
bueno de Pedro acababa de beber; éste, que 
la vió o  la sintió, deiprovisto  com o estaba de 
armas; se dió a la huida; la osa le enfiló con 
toda su furia, y  él ,  que nota que el anima! le 
va a dar alcance , con  lo que se podia dar por 
muerto, se escondió detrás de un roble; la 
osa iba tan ciega que creyendo dar al perse­
guido dió un tremendo golpe o choque con­
tra el  roble; el Pedro entonces se quiere e s ­
capar, pero al hacerlo le alcanzó la osa con 
una m ano, y  tan terrible revés le  dió que lo 
arrojó a diez metros de distancia por unos 
breñales; en aquel m om ento notó la falta de 
los  dos oseznos que traía consigo y retrocedió 
ocultándose otra vez en e! monte; a esto de­
bió la vida el Pedro, quien quedó bastante 
mal y tardó no poco en restablecerse.

Un episodio curioso

Hace unos años, pocos, los cazadores Sixto 
y  G regorio  M artino (de S o to  de Sajam bre) 
supieron que el oso estaba encuevado en una 
de las muchas cuevas que hay en las Peñas 
de Europa y  se fueron a la cueva por ver si 
conseguían hacer alguna hazaña; habia neva­
do m ucho, y después de olfatear alrededor 
de la cueva se persuadieron de que el oso no 
estaba dentro, p:-ro que tal vez vendría al 
atardecer; decidieron, en vista de esto, mar­
charse, pero dejaron armadas las escopetas a 
la entrada de ia cueva en forma que, al pasar 
el oso , necesariamente pisaría ías cuerdas con 
que estaba armada la trampa y  una u otra es­
copeta le h a b ü  de herir y  acaso matar; la c e ­
lada se preparó bien, pues para eso es muy 
hábil el Sixto ;  al dia siguiente volvieron a 
ver el resultado y  se encontraron con  una so­
la escopeta y ésta descargada nada más; esta­
ban  seguros de que a aquel lugar nadie había 
ido. ¿C óm o explicar esto? Comenzaron a hus­
mear a la puerta de la cueva por ver, si la fie­

ra estaba dentro, y andando, andando, el 
S ixto  tuvo ia audacia o  temeridad de meterse 
en aquel antro; poco después se aseguró de 
que el oso había salido y  entonces  se intro­
dujeron los dos y, registrada la cueva, en ­
contraron la otia escopeta m edio deshecha, 
sobre todo por la culata, rolda o mordida y 
ya disparada. ¿Q u é había ocurrido? Sencilla ­
mente, que e! oso, al pisar la trampa y dispa­
rarse un arma, que no debió darle, cogió lle­
no de rabia la otra y mordiéndola y apretán­
dola entre las manos y uñas se metió para 
dentro, y  harto de darle la dejó allí; lo  que 
no pudieron saber es si e l b icho quedo heri­
do o no, pues d e jó  la cueva aquella.

Interesa á los cazadores el anun­
cio “ M O S T E L L E  R A IM O S T,,
que se inserta en la página 1.“

LA REBAJA DE TARIFA PARA EL 

TRANSPORTE DE PERROS

Con gran sentim iento enviam os estas l i ­
neas a la Revista, todos los  buenos aficiona­
dos tenían puesta su atención en esta cam pa­
ña, que con  gran entusiasmo llevó a cabo la 
Asociación General de Cazadores y  Pescado 
res de España, secundada por ilustres cazado­
res que al servicio de la misma, pusieron toda 
su valiosa influencia.

Nuestro trabajo  ha iid o  estéril, las Compa­
ñías de Ferrocarriles, pretestando dificultades 
de transportes y carestía de los m ism os, han 
negado la rebaja solicitada. No haceiiios co ­
mentarios sobre esto, pero si hem os de la­
mentarnos de que nuestra justa petición no 
haya sido escuchada.

E n  la imposibilidad de contestar a cuantas 
Sociedades y  particulares se adhirieron a esta 
labor, rogam os queden notificados de su re­
sultado por la presente noticia.

X"!
• í ÍKÍI
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S e cc ió n Bibliográfica

Recopilación de sentencias dictadas 
no;- el Tribunal Supremo en materia de 
caza: M uy útil para ias Autoridades y 
aficionados. 6 0  céntimos.

Notas de caza, por Brú. 2  pesetas. 
I.egislación de caza, pesca y  uso de 

armas, por Alvarez Navarro, 4 ." edición 
1 ‘5 0  pesetas.

Manual del cazador de Perdices con 
reclam o, por Escalante. 2  ptas. De venta 
en la librería Rubiños, Preciados, 2 3 . .

El cazador práctico, por Briones P a­
rra. 5  pesetas. De venta en la librería 
Rubiños. Preciados, 2 3 .

Recuerdos de m ontería, por Muñoz 
Cobo, una peseta.

Armas y defensas, por Vázquez de 
Aldana y Lete. 6  pesetas.

Cacerías en Sierra M orena. Intere­
sante colección de 2 4  postales a todo 
color.por Fernández Trujillo. 2  pesetas.

Cirujia popular de urgencia, por el 
Dr. Varela de Seijas. una peseta.

La caza de la perdiz con reclam o, por 
A. X . B . 5  pesetas.
Cartilla de pesca,por P ard oy  P u zo .5  pt. 
Cuentos de caza, por Balbuena. 2  ptas. 
Episodios de caza, por Balbuena. 3  ptas.

De la caza de la- perdiz con reclamo, 
por Pequeño. 4 ‘50  pesetas.

Aves de rapiña y su caza, por el Du­
que de M edinaceli. 2 5  pesetas.

Legislación de pesca fluvial, por el 
Ministerio de Fom ento. 5 0  céntimos.

Estudio critico de caza, por Liñán y 
Tavira. 5 pesetas.
Entre riscos y breñas, por Llagaria. 5  pt.

Prácticas cinegéticas, por M orales de 
Peralta. 3  pesetas.

Arte de cazar, por A rellano. 8  ptas. 
Prácticas de caza m enor, por A . X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Enseñanza de los perros, por A . X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Recuerdos de , caza, por Barón de 

Cortes. 2  pesetas.
Páginas de caza.p or E v ero .. 10 ptas

El m ejor perro de muestra, por Ca- 
barrus. una peseta.

Enfermedades de los perros, por 
Congosto, una peseta.

Experim entado cazador y arte de pes­
car. 2  pesetas.
Manual de caza de perdiz,por Fra ile3  pt

Arte de cazar (en prosa y  verso), por 
Gómez A rjona. una peseta.

A pelo y a pluma, por Héctor Pica- 
bia. 3  pesetas.
Libros de montería de Alfonso XI 12 pt. 
Libros de cetrerías del Príncipe. 6  ptas.

M anual del cazador y del arm ero, por 
M angeot. 3  pesetas.

Cazadores y cazaderos, por M orales 
de Peralta. 2 ‘50  pesetas.

Apuntes de un cazador, por M orales 
de Peralta, una peseta.

Las monterías en Sierra M orena, por 
M orales Prieto. 2  pesetas.
Las grandes cacerías, por M eunier. 1 ‘25  
Las grandes pescas, por M eunier. 1 ‘25

Las cacerías de lobos, por M ozo de 
Rosales. 2  pesetas.

Los cazaderos de M adrid, por Ortiz 
de Pinedo. 3  pesetas.

La caza a la m oderna, por Ortiz de 
Zárate. 2  pesetas.

Anguilas y  Angulas, por Pardo y Pu­
zo. 2  pesetas.

Manual del aficionado a los perros de 
caza y lu jo , por Pellico. 3 ‘5 0  pesetas.

Los cazadores (episodios) por Perez 
Escrich. 3  pesetas.

“Fortuna® historia de un perro agra­
decí Jo , por Perez Escrich. 50  céntim os. 
El c<izador estratégico, por Sauri. 3  ptas

Tesoro del cazador. 2 pesetas.
Tesoro de la escopeta. 1 ‘5 0  pesetas.

Tesoro de los perros de caza, una pta.
Tesoro del pajarero, arte de cazar con 

redes 1‘5 0  pesetas.
Un paseo por Madrid viejo, por P lá­

cido Soria, una peseta.

N O TA . N uestros lectores de provincias que deseen 
adquirir algunas de ias obras citadas en esta sección , 
enviarán adem ás del im porte de la m ism a. 40  céntim os 

para gastos de en vío .
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